
Expediente: 0894830/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA DEL SERVICIO DE "ALQUILER Y 
MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS Y BASTERIOSTÁTICOS", 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES 
HIGIÉNICOS Y BASTERIOSTÁTICOS", según Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 90919200-4. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es la Concejal Delegada de Acción 
Social y del Mayor, en uso .de la delegación de competencias efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 26.028,00 €, (I.V.A. excluido), 31. 072,80 € 
(LV.A. incluido) que se distribuye de la siguiente manera: 

58 Contenedores Higiénicos: 3.828,00 € (10% LV.A.) 4.210;80 € 
185 Contendores Bacteriostáticos: 22.200,00 € (21% LV.A.) 26.862,00 € 

El importe anual es de 13.014,00 € (I.V.A. excluido); 15.535,40 € (I.V.A. del 10 y 
21 % incluidos). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado 52.056,00 € no coincide con el presupuesto de licitación al 
tenerse en cuenta las posibles prórrogas. Dicho valor estimado podría 

www.zaragoza.es/contratos


incrementarse ó disminuirse si se dieran las causas de modificación del contrato 
establecidas en la cláusula ñ) de este pliego, en el 10 % fijado en la misma, como 
máximo. 

Al tratarse de una contratación anticipada, la efectividad del contrato quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente en los ejercicios 2014 y siguientes. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de 2 
prorrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, 
la duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En el 
siguiente, la empresa adjudicataria podrá solicitar la actualización del importe del 
contrato aportando certificado del /.N.E. La actualización solicitada no podrá ser 
superior al 85 % del incremento del/.P.C. de los doce meses anteriores a la fecha 
de revisión y está se realizará bajo los términos establecidos en los artículos 89 a 
94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 



mismos. Los servicIos o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Dado que el presupuesto de licitación del contrato es de 26.028,00 € € (I.V.A 
excluido) 31. 072,80 € (I.V.A. incluido) la suma del importe de los contratos 
aportados para acreditar la solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimos 
años, en trabajos similares al objeto del contrato, deberá ser igual o superior al 
importe mencionado. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo 11). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a evalua~ión previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Los licitadores deberán presentar: 

• 	 Información detallada acerca de las características físicas y técnicas de los 
contenedores: dimensiones, peso, materiales empledados, etc. incorporando 
catálogo de los mismos. 

• 	 Indicar de manera más amplía posible todos los aspectos relativos a estudio 
microbiológico y actividad desinfectante e inodorizante de los bacterioestáticos 
con sus correspondientes certificaciones, especificando los mecanismos 
previstos para la eliminación de residuos, tanto en lo relativo a la forma como 
el lugar. ' 

No se incluirá en este sobre ningún dato del gue pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). Anexo I de este Pliego. 

- Oferta económica 



- Mejoras: incremento del número de contenedores bacteriostáticos 

k) 	 Criterios de valoración. Sobre un máximo de 100 puntos 

1. Criterios objetivos. 

• Oferta económica: hasta 80 puntos. 

Corresponderá la puntuación máxima (80 puntos) a la mejor oferta económica 
presentada, atribuyendo al resto de las ofertas una puntuación en proporción 
inversa, aplicando la siguiente fórmula: 

P =(80 x min) I Of 

donde, min es la oferta mínima, Of es la oferta correspondiente al licitador que se 
valora y P es la puntuación obtenida. 


Se indicarán los precios unitarios por contenedor. 


• 	 Mejoras: hasta 10 puntos. 

Incremento del número de Contenedores Bacteriostáticos, sin coste municipal, a 
razón de 1 punto por cada 3 unidades. 

2. Criterios dependientes de juicio de valor. (10 puntos) 

• 	 Características físicas y técnicas de los contenedores: dimensiones, peso, 
materiales empleados, etc. incorporando catálogo de los mismos: Hasta 5 
puntos. 

• 	 Aspectos relativos a estudio microbiológico y actividad desinfectante e 
inodorizante de los bacterioestáticos con sus correspondientes 
certificaciones, especificando los mecanismo previstos para la eliminación de 
residuos, tanto en lo relativo a la forma como el lugar: Hasta 5 puntos. 

1) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civ~ Patronal. 



El límite de indemnización, deberá ser como mínimo de 400.000 € 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio; y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Modificaciones del contrato por incremento o disminución del objeto. 

Durante el periodo de vigencia del contrato, podrá modificarse, previa aprobación 
por parte del Órgano competente, por la ampliación del número de elementos por 
posible apertura de nuevos centros y la reducción por cierre o reubicación de 
otros, con un máximo de incremento o reducción de un 10%. 

El Ayuntamiento deberá comunicar estas circunstancias al Adjudicatario, al 
menos con un mes de antelación, estando obligado el adjudicatario a la 
adaptación correspondiente del servicio de acuerdo a la Legislación de Contratos 
del Sector Público. 

Dentro de estos límites el contratista ha de asumir las modificaciones que 
pudieran existir sin dar derecho a indemnización alguna 

o) Facturación. 



El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, por trimestres naturales 
venciodos, mediante expedición de factura detallada, con indicación de los 
elementos que han estado en servicio el trimestre completo y los que han estado 
parcialmente por incoporación al comienzo de algún mes intermedio, en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y 
D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el 
N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los 
trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A. de 
forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e importe total más 
IV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del 
pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha 
exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal 
Tributaria. . 

Las facturas habrán de presentarse en la Oficina Técnica del Mayor, para su 
conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del 
"Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 216.4 del TRLCSP, en la redacción dada por 
el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

p) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del- Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 111, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, as; como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 



caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, s~lvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

q) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 
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r} Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Especrficas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 20 de Noviembre de 2013 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

A ESORrA JURrDICA MUNICIPAL 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN SERVICIO "ALQUILER Y 

MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS Y BASTERIOST ÁTICOS" ! 


PROCEDIMIENTO ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.LF. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.LF. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE CONTENEDORES HIGIÉNICOS Y 
BASTERIOSTÁTICOS y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo 
dicho contrato por la cantidad del precio (en número y letra) 
... ... ... ............... .. ...... ......... .... .... ..... euros al que se adicionará el.. ....... % de LV.A. 
( ..... .. .... ..... ................. euros), lo que supone un total de .......... ....................... euros. 

58 Contenedores Higiénicos: € (10% LV.A.) 
.............. ....... ............ .. ... ... ........... € 

185 Contendores Bacteriostáticos: € (21% LV.A.) 
... ............. .. ................... ................ € 


Precio unitario de los Contenedores: 

Mejoras: 

Incremento del número de C. Bacteriostáticos ........... .. ............. . 


(fecha y firma del proponente) 



ANEXO 11 

O ................................... ......................con ONI: ................. en nombre y representación de la empresa 

...................... ... .. .......... .............................. y a los efectos de su constancia en el procedimiento 

convocado para la contratación del ............................................ declar;:¡ que cumple con las
oO ........... 


condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el momento 
en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

o D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

o Escritura de poder. 

o Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

o Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

o Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 

o Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

o Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico 
especial. 

o Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

o Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta a 
aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 

o Justificación de la solvencia económica y financiera. 

o Justificación de la solvencia técnica. 

o Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

o Sub contratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

o Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 

o Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al 
que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo 



o Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y dafios a terceros . 

o Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de trabajo 
y prevención de rie'sgos laborales y prote.cción del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ...... ........................ . 




~Zátagoza . 
AYlINTA1v!JENrO ANEXOIll 

'·INSiRUCCION DEL V1CEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA Sé)f:U~¡: SUENAS PRÁCTICAS PARA 

LAGESTiÓN DE LAS CONtRATACIONES DE SERViCIQS. 

Tra~ la refomia laboral de -2006, que introdujo c~mbios en los artícuiqs 42 y 43 def Real 
Decreto Legi~lativo 111995', de 24 de mar-zo, por el que se aprueba el Texto Refun~ido del Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacía:General del Estado Pl!blicó su Ci~ciJIar Laboral 2/2007, en la que 
establecja pautas a seguir' a la hora de la celebración de contratós ,adrninístratfvos tie s(:lrviclos. 
tanto f?n ra fase previa a la adjudicación, como durante su' ejééución, a fin, de evitar que ,la 
jUrisdicción_social p.ueda declarar situac¡ohe~ de cesión ilegal d~ trabajadores en la Administtáción 

,,' Pública, derivadas de dichos contra~os administrativos. . 

Por su parte, el Tr[ól!¡,~r de Cuentas elevó a las Cortes Generales u~a !VIoción sóbr~ la 
ne.c~sjdad dé evitar los r1~sgos ,de que los trabajadores de las empreSqs c:{e ~er'vicios contrataCias 
por ' !~/ .Admini~ttac!~I'1, por las. condicione.s én _que se qesáÍTolla la áctividad " cónttátada. se 
convi~rtán ·en pen;óhal .laboral de la Administración contratante er:1 virtud de ~,entencias judiciales. 
que motjvé la aprooaciónde la Résplu~jón de 2'7 d~ octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 
2011'); por~ la ,Cómisión Mixta de .fas Cortes Generales para las reJ~ci0'1es con el Tribunal de: 
eu~nfa:s¡, . . . 

En -dlchá Resolución se~ insta a las Administraciones, Públicas a instru'mentar ,los 
mé·~'nismoS-ne'é:e1i.atios pa~ataj~ aquellas práctica!? 'q'ue 'h~m venidp llevándose a caoo:durt:iflte 
/gS .últin;bs a~ós en las contra:tabiones da serviciós. por cuanto I~ de~lar~ción dé la cesión 'Iegat. 
qué ofreG~ ál trabajado'r -?I a~recho a" ~dquiri( la condic.ión de njo eh la eínpresa cedente o 
<;:esibna1i¡:¡.. d~ l\¡jg'ar; en caso de ,decantarSe por la cesiOnariá, ert este caSo una Adminjstración 

, P.úbríea; a- adquirir hi :Conaici6n de personal iabqial indefinido no:fjjo: ' 
. - . ..' ~~ . 

Esta "'cifcün~tanqia' s~.. oporíe' 9~ ,m~néra notori~ a lo ~stabi~c.id.o eh . n~estra Co~~fuci6ni ' 
qué prevé en su artrculo 10.3.2. que el acceso a la. ful1ción 'pública debe hacerSe éoñfdrme a 10$ 

, pnncjplQ's de igÜaldad, mérito, y e~pac!dad• . a traVés de pro_CédÍmier:1tos, ti:lI y como recQge .Ia Ley 
1/20fJ.7. de 12 de abril¡ en ·su artícu,lo 55: que gafa,ntidan. í;ldemás de esos principlos,· la:pubnéidaa 

, y la transparencia. asf cromo la hnparciaUdad y profesionaii~ad de los Q'rgflnos.de selecpjón~ .. , 
• • - . . • l 

1. Ánlbito dQ aplicación " 
f :' .. ' . ' . ' y : 

. ' I-B pr~ente ihstrucci6n. y los criterios que en'ena se conti~nénJ serán -de aplicación en el . 
Ayuhtathiefi~o. dé zai"ago~ así como en sus organismo~ autón'omos~ ' , ~ _' . 

" 

. , 

2. Prihcipios de_actuac;ión '. 
. ..~ 

: ' ',: sígulerid~ la~ ~'r~púest~;' del~ Ti:ibu~~i de Gú~ntas s9bre ' I~ m~téfi~, ¿sumidas. 'PQr 'Ia's . 
.:' º'?~:; '~:e~érale5 en ' su R.~~;oIU~í6n de\. 27 · de octubre de, 201p. 'aprQo?da . pQr la Comisión 'Mixta 

pára .las Relaciónes con. ~I TriJJI:má.1 ~e Cu~nta~Y'publiCáda '~n el BOEel 16 de enero de .' 2011,
.-ss ~téhi:f~rá a "'95 siguientes 'p,rir'!cipios ~é act~acipn; " . , . - ' _. ... ' . ' 1 ". :: 

,1j, .s~ ,e~i~rá, ~nlo p,qt los 'orgsn~~ ':g~stó;~s ·d~ .Qe.tsonal CÓ~'f} '~or io~ 'respÓnSí;ible~ p~ ia 
" . 'ge$ti6i1 ere los serviqios~ ~I r~~ur.so..a, la contratación de s~rvicio_~ extem~os para ~uplir la, ... 

;,...:::... ::..:.:......_~.; ...,::,..."éarencia ..-de--,.medjos.;.personálé's-·:·cua.hdo .. se .. frat& ·.ije::;:hacer- ·· ·freht&':~ a':"necesidades ·:-''':,: .._... ::: 
'! , ' .' . 1?~rmari~nf~s:J;Je ' p~~pnal, relacionadas con 'él ejercicio: de ·fas competencias' qq"e ,renga .' ' 

. atri.Qulpas I~ entidad,u órgano de que se trate: '. ' ~ , . . ~ .,. 

-!-; , 
" ~. .. 
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2. 	 En 105 pliegos de prescripciones técnicas, así como en 105 de cláusulas administrativas 
particulares, de 105 contratos de servicios y de 105 que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, ' se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en 105 equipos d~ 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad; deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 

3. 	 Los responsables de la gestión de 105 servicios para cuya ejecución se recurre' a la 
contratación exterl)a se abstendrán de realizar, durante la ejecucrón de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, Con las 
consecuencias que se anudan a este reconoCimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, , señaladamente mediante la impartición 
directa de ó,rdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación .en' orden a la ejecución de 105 contratos. . 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas ,que se establecen en la Circular Laboral 
212007, de la Abogacfa General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tra.s la 
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de 'indicios' esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de' aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal; y que se 
recogen detaIJadarnente en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas en .Ia fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
supuestos en que. se encuentre debidamente justificada, no pUdiendo ser objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones de organización e iniciativa para garantizar el cumplimiento del 
mismo. . 

3. 	 Los pliegos de prescnpclones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares deberán determinar con precisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al 'menos un coordinador técnico () responsable, perteneciente a .Ia plantilla 

, del contratista, que sea el encargado de 'la ~irección del proyecto, asf como de impartir 
directamente las órdenes 'e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. . 

http:directiv.as


Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
. para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 

empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la conc~sión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materi~ de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarías, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la- relación contractual entre empleado y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de Jos servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo · con carácter excepcional. podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus ,organísmos autónomos, 
haCiendo constar las razones que motiven este extremo en los pliegos del' contrato. 

5. 	 En el caso de la contr~tacióh de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo" con ' carácter previo al inicio de [a prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empresflrio contratista ocupen en los.mismos.1 

Asrmismo, habrá de dotarse a· este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus 'organismos autónomos. . 

6. 	 Estas premis~s serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades, 
que, en virtud de una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de serVicios, de acuerdo con lo establecido en el artrculo 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Legis[ativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsab.les de la Administración deberán ajustarse en todo momel)to a lo 
establecido en el contrato, vejando porque la ejecución del mismo no se desvíe de [o 
pactado, asf como por el cumplimiento · de su plazo de duración y, en su, caso, de las 
prórrogas.' . 	 . 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, confonne alo establecido en los pliegos del contrato. 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas c0ntratistas o que, en virtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus' serviCios en alguno de los centro's 
de .trabajo pertenecientes a[ Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
mantener con [os responsables, de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador tecnlco o interlocutor designado al ' efecto, que será también el 
responsable de controlar la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

'o	 .. ,... .", o"" ';'" • o', 

., 
~........... ;'-I4~c; _, u ' '" ;~u~ 


1 De confonnidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de medidas para la regularización y cOntrol del empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa, ' y, de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de I~s facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contr~tos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del, servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trapajo, ~esponsable de [o que en él suceda a efectos de 

. prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. . 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el ' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempefio de 105 trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El persomii de las empresas contratistas, o el que en virtud , de una encomienda de 
gestión preste sus servicios ' en los centros de trabajo . del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos 'no,podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
hiborales '. 

• 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio.,.culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de cotro ,electrónico, en lá dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. ' . , 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su, caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de aCceso a 
las , instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningun caso los trabajadores de las er11presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a' incluir ~n los pliegos 

Para cUmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo cdntenido que debe figurar en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán afiad ir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o. con las 
adaptaciones necesarias, podrá:afiadirse una cláusula equivalente en los acuerdos de 
encomienda .de gestión). 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto, 
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6. Responsabilidad 

Le rt)oe$~rva.fl9;~ de :las buéfla~ A~eUcas ~'c:o:Qída$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere' r<l,zQ"n¡ss para: eHo', ~ la ~xi~e.ne~ d~. las opo.rtcm.a:$ r.~sponsabilldades disciplinarias ' de 
los ~tnpfeadQs' pQ.bht;ps infradtQl'es, de ~clJer:do 001" (Q dispuesto en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de t2·de·áfuríJ por;:ls 'que se apr;u~ba ,~t fi;i$tatuto::B'ásico del Empleado Público. 

J.C. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE. 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCL.UIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula >9{: Reglas especiales respecto del persona1 laboral de la empresa contratista: 

1: 	 En relación con los trabajadores destin¡3.dos a la ejecución de este contrato. la empresa 
, 	 cpntratjsta asume la obligacióT\' de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 

c1irección inherente a todo empi'esario. Eq;.~t~. ~~~~1(~1.fr-ne~asrot\iV.9,.ttw ~ 
sa.l~j,os, la-, concesión de permisos, tt~e:~lil~ 1: "Va~e~~~" )ª~ . s~~:tj '.'tqn~f. 1as:, 
obligaciones legáles en materia de P.~~~P.itlE ·d'e.:R~~;~b~r.ªl~)f~ j~ : ,~~-~~ 
proceda:. de ~an~jónes qiSCip[inañá~ ~·:~~~flf:~l}~. ~n :t"!la~ :~ ~da,((:$~~r 
mcluido el abono de cótizaclones,y ~1tt.1~.~J?~~g~>'.i:a~Í. ~~~,~ó:~,~et.G'G~s,y 
obligaciones se deriven de ~a relación.co~t'ª-ntr:ereªlp~~~~l1t:lt~~~: ' 

2. La ampre'sa coñtratista e~ará obligada a ejecutar el contrato en".sus propias dep~ndencias 
o instalaciones salvo que, exqepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servl9ios en las 
dep~Cléncias administrativas. EQ este ca~o, el Ji)ersonal de 'la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo djfetencia~os del que oCI:f~an los empleados públiGPR>, 90rresponde 
también a la 'empresa contratista velar p'or el cumplimiento ge esta obligación. En e.l ·cuadro 
de paract~rrs..ticas del pliego deberá hace~e é~nstar motivadamente la nécesid~d de que-, 
para la ej~:fcución del cohífato', los servicios se - presten en ' lás d~pendencias 
administtátivas. 

..", 3. 	 La empresa Contratist~ deberá designar al manás ' ~n cooroinador técniéo o @SpóO~aDJe; , 
integtado-en su prOpia plantilla~ que tendrá eriueªuª'o.bligacjones las siguientes: .. 

1, 	 • • ~ 

a) 	Re.cibir Y" traó'smiUr C?~afquier 'C0munica"ción qu~ ·el p~r~ohal de la empresa 'contratista. 
deP'a Teali~r-a ra A~m¡nistJ:ac¡ón eil 'telªºlpn. con Jfl E?j~CU9Íóh del cqntrato se reaIizaráa 
través 'Qel coordinador. técnico o ifl~ii~cutor d~ignado al efeCfo:: . ., 

b) 	 CQntrolar el cCimplimiento de las 'nQmlaS laborales de ' I~ empresa. en pamoiJlar e.ii 
materia de -aststencia. ~el perspnal al lugar de trabajo y disfrUte de vacaciones, de 
m~nerá que.. no se perturbe la prestación del servicia contratado. .. 	 -,. ., . 

c) 	 lhfonñat ' a [a Admimstración de. los empleados dél contratista qu'e 'dejen de .. erJtar 
.adsCritos a la 'ejecución del' cor:itrato, en eSpacial a' IQf? ef~ctos de poder:gestionar 
ade(:uada.mente 'Ios,mecios de trabajó de que aqueflos f}u,bj~tan ~ispue~t9.~ - 

4. 	 El pe~ohaI de las empr~sas cOhtrati~~S. o ~I q~e en Virtud,de un.áen'{:or-h·iehda de gestiOit 
prés~. ~JJS ~ehl;:ci9s eñ los cé.Óti~s de ~baj9 del AyUritam¡e~to o sus organismos públicO~ 
no podrá te.{1s(acceso'a fos,sigu!entesselVi,óios: 

a) 	 CutStis de formación, ' s~ivo los',obligatorios ~n. materia de prevei1~lón. cte riesgos · 
laborales ' - . ' . . 

b) ' 'oso deJ seMcjo médico, sálvo en ca:S'óS'de urgencia debidar)1ente Justificados 
p) 'Progral'(l~s sócJo-culturales:o prestac:lones eJe acCión -sopi~ .' : .\ . 
d) Ac~() .aI gorreo electroÍ1Jqo corporativo. ~n caso de 'que se le~ ' d~~a asignar ~ná 

clJén!á':de Gorro 'electrónico, en·1a' dirección de correo ceberá ·deji:lI'rSe.coñstáliéia 'de '
..._ ...::..,:...qlfe.se..ttata..dª.pªr§º-o.~L~~?.mQ::....._......".......::... .:... ~._ . _ . " , ,_ . - . - _ 

e) 	 Tarjetas de control rle .qccesa déf~pleaaqi.f"pú6Iícos~-:datañéi5Sélé$""en::slf·~SO~·"dtf" :-·'" '. 
on~ -autoñzación espeei~r-de, entr.ada. EtJhingúrLSJJQue5tº el contra! de acceso a -ra.s 
¡~s~Jac;ones 'poarásuPoner uñ con,trol horario,-del perSEm'a~dt?lá~~pr:esá eóJiWti.S!a.' 

" 
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